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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

7234 Decreto n.° 267/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula
la concesion directa de una subvenciéon al Ayuntamiento de
Abaran para la ejecucion de las obras de mejora de la seguridad
vial en la RM-A22,

La Consejeria de Fomento e Infraestructuras ha elaborado un plan de
inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ambito de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia. Dicho plan contempla una serie de
actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesias de la red regional,
con el objetivo que éstas se hallen en éptimas condiciones de servicio, asi como
la cesion de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir
los requisitos exigidos en el articulo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de
Carreteras de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia.

Dentro del municipio de Abaran se requiere llevar a cabo un refuerzo de
firme en la RM-A22, del P.K. 2+700 al P.K 3+600.

Existe interés publico regional y local en la ejecucion de las anteriores obras,
a realizar por el Ayuntamiento de Abaran.

Entendiendo que existen razones de interés publico y social, la Administracion
Regional colaborard directamente en la financiacion de esta actuacion mediante
la concesion de una subvencidn, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 22.2.c)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el articulo
28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Auténoma de la Regién de Murcia.

La concesién de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las
funciones de la Consejeria de Fomento e Infraestructuras.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras,
y previa deliberacion del Consejo de Gobierno, en su reunién del dia 25 de
noviembre de 2021,

Dispongo:
Articulo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesion directa de una subvencion
al Ayuntamiento de Abaran, en la cuantia maxima de 109.500€, con cargo a
la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 48323, subproyecto
048323210001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de la
Regidon de Murcia para el ejercicio 2021, para la ejecucién de un refuerzo de firme
en la RM-A22, del P.K. 2+700 al P.K 3+600.

El importe total es aportado integramente por la Comunidad Auténoma de la
Region de Murcia, a través de la Consejeria de Fomento e Infraestructuras.

Articulo 2.- Procedimiento de concesion.

1.- La subvencién regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo
que se autoriza la concesion directa de la misma, en aplicacidon de lo previsto
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en el articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Ley 38/2003 y el articulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia,
por concurrir razones de interés publico y social que determinan la improcedencia
de su convocatoria publica.

La razén de interés publico y social que justifica el otorgamiento directo de
la subvencién y por lo que no resulta procedente su convocatoria publica es la
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento
por el Ayuntamiento de Abaran.

Esta caracteristica, en si misma, requiere una especial atenciéon de los
poderes publicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras,
urbanismo y ordenacion del territorio.

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesion de la
subvencién sera el convenio que se firma con el Ayuntamiento de Abaran, en el
que se especificaran los compromisos y condiciones aplicables de conformidad
con lo establecido en este Decreto y el resto de normativa aplicable en materia
de subvenciones.

3.- Simultdaneamente con la firma del referido convenio, el Consejero de
Fomento e Infraestructuras y el Alcalde de Abaran, suscribirén el acta de cesién a
este Ayuntamiento de las siguientes vias:

- RM-A22, del P.K. 2+700 al P.K 3+600.

- RM-514, del P.K. 0+000 al P.K 0+200.

Articulo 3.- Entidad beneficiaria.

Sera entidad beneficiaria de esta subvencion, en los términos establecidos
en este Decreto, el Ayuntamiento de Abardn, organismo que realizara las obras
subvencionadas, que seran las previstas en el Convenio que se formalice con
dicho Ayuntamiento.

Articulo 4.- Requisitos de la beneficiaria.

La entidad beneficiaria deberd cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del articulo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administracion de la Comunidad Auténoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

La acreditacién de estos requisitos se realizard mediante la presentacion de
la declaracidn responsable a que se refiere el articulo 13.7 de la citada Ley, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Articulo 5.- Obligaciones.

La entidad beneficiaria de esta subvencion estara obligada a:
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a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme al Proyecto que se redacte,
que debera ser informado favorablemente por la Direccion General de Carreteras.

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.

c) Con caracter general conseguir los fines para los que se le concede la
subvencion y presentar la justificacion correspondiente en la forma prevista en el
articulo 8 del presente decreto.

d) Someterse a la normativa de supervisidon, seguimiento y control de
subvenciones, asi como facilitar toda la informacidn requerida por los érganos
competentes.

e) Comunicar a la Direccién General de Carreteras, con una semana de
antelacién como minimo, tanto el inicio como la finalizacién de las obras.

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Auténoma, Consejeria de
Fomento e Infraestructuras, segin modelo que le sera proporcionado. También se
dara cuenta de la financiacién autonémica en cualquier comunicado de prensa o
medio utilizado para la difusién y publicidad de la inversion.

g) La entidad beneficiaria quedara, en todo caso, sujeta a las obligaciones
establecidas en el articulo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia, y el articulo 14
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El cumplimiento de las obligaciones contempladas en los apartados e) y f)
se justificara mediante la presentacion de una Memoria, que debera adjuntarse
junto con los documentos previstos en el articulo 8.

Articulo 6.- Financiacion.

La cantidad total a aportar por la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia, a través de la Consejeria de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento
de Abardn para financiar las actuaciones, es de 109.500€, con cargo a la
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 48323, subproyecto
048323210001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de la
Region de Murcia para el ejercicio 2021.

Articulo 7.- Pago de la subvencion.

1.- El abono de la subvencidn se realizara con caracter anticipado, como
financiacion necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes
a la misma, y se ingresara en la cuenta corriente que a tal efecto indique el
Ayuntamiento de Abaran, de conformidad con lo establecido en el articulo 29.3 de
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma
de la Regidén de Murcia y concordantes.

2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizara tras
la firma del Convenio y del Acta de cesion, que se formalicen con el Ayuntamiento
de Abaran.

3.- De conformidad con lo establecido en el articulo 16. 2 a) de la Ley 7/2005
de Subvenciones de la Comunidad Autonoma de la Region de Murcia, no sera
precisa la constituciéon de garantias.

Articulo 8.- Justificacion.

1.- La justificacion por parte de la entidad beneficiaria de la subvencion, del
cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicacion material de los fondos
percibidos, se ajustard, en todo caso, a lo sefialado en el articulo 30 de la Ley
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido
en el articulo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autonoma de la Region de Murcia y en la demdas normativa
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicacion.

En cumplimiento de tales articulos, el Ayuntamiento de Abaran vendra
obligado a ejecutar y justificar ante la Consejeria de Fomento e Infraestructuras,
la aplicacién de los fondos percibidos mediante las correspondientes
certificaciones expedidas por la Direccidn Técnica de las obras y presentando la
siguiente documentacion:

-Copia compulsada de los contratos formalizados.

-Certificacién de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la
subvencién concedida.

-Copia compulsada de la certificacién final de las obras acompafnada de las
facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, asi como justificante
acreditativo del pago de las mismas.

-Copia compulsada del acta de recepcién de las obras.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificacion de la aplicacion de
fondos y de la inversidn, por los procedimientos generales de fiscalizacion de la
Comunidad Auténoma de la Region de Murcia.

2.- El plazo maximo de ejecucion de las obras y justificacién de la subvencion
se extendera hasta el 31 de marzo de 2023.

Articulo 9.- Reintegro.

Procedera el reintegro de las cantidades percibidas, asi como el interés de
demora desde el momento del pago de la subvencién hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el articulo
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También sera de aplicacion lo regulado en el Titulo II de la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia.

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor de la subvencidn
concedida, el exceso correrd a cargo del Ayuntamiento.

Articulo 10.- Régimen Juridico aplicable.

La subvencidon regulada en este Decreto se regirad, ademas de por lo
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia y, en su
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole
también de aplicacion las demas normas de derecho administrativo que resulten
aplicables.

Articulo 11.- Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvencién es incompatible con cualquier otra ayuda
financiada con fondos publicos o privados, nacionales o internacionales.

Articulo 12.- Base de datos nacional de subvenciones.

Igualmente, se ha de aplicar la instruccion de 30 de septiembre de 2015
de la intervencion General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones
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contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.
Articulo 13.- Publicidad y transparencia.

Al presente Decreto le es de aplicacion el articulo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014,
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participacion Ciudadana de la Region de
Murcia.

Disposicion final Ginica.- Eficacia y publicidad.
El presente Decreto surtird efectos desde la fecha de su aprobacién, sin
perjuicio de su publicacion en el “Boletin Oficial de la Regidn de Murcia”.

Dado en Murcia, a 25 de noviembre de 2021.—El Presidente, Fernando Lopez
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramén Diez de Revenga
Albacete.

NPE: A-301121-7234 BORM wWww.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	11116/2021	Orden de 25 de noviembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuer
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	10978/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.470/2021) de 22 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de la escala de Diplomados Técnicos: Especialidad Calidad e Innovación de la Univers
	10980/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1471/2021) de 22 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala de Diplomados Técnicos: Especialidad Documentalista de la Universidad de M
	10981/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1472/2021) de 22 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la escala de Diplomados Técnicos: Especialidad Proyección Social y Voluntariado de l
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad Politécnica de Cartagena
	10984/2021	Resolución R-555/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Superior de Gestión de Servicios, especialidad Gestión de la Cali
	10985/2021	Resolución R-556/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Superior de Gestión de Servicios, Especialidad Idioma Francés de 
	10986/2021	Resolución R-557/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 1 plaza de la Escala Técnica Superior de Gestión de Servicios, especialidad Idioma Italiano de e
	10987/2021	Resolución R-558/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Superior de Gestión de Servicios, Especialidad Idioma Español com
	10988/2021	Resolución R-559/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de la Escala Superior de Gestión de la Investigación de esta universidad, mediante e
	10989/2021	Resolución R-560/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Superior de Ciencia y Tecnología, especialidad Instrumentación Te
	10936/2021	Resolución R-561/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de la Escala Técnica Media de Gestión de Servicios, Especialidad Gestión de Calidad d
	10937/2021	Resolución R-562/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Media de Gestión de Servicios, Especialidad Tecnologías de Apoyo 
	10938/2021	Resolución R-563/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de la Escala Técnica Media de Ciencia y Tecnología, especialidad Instrumentación Tecn
	10939/2021	Resolución R-564/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de la Escala Técnica Media de Ciencia y Tecnología, especialidad Tecnología Vegetal d
	10940/2021	Resolución R-565/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Media de Ciencia y Tecnología, Especialidad Instalación y Manteni
	10942/2021	Resolución R-566/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 2 plazas de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, mediante el si
	10943/2021	Resolución R-567/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de seis plazas de la Escala Técnica Media de Informática de esta Universidad, mediante el sistema d
	10963/2021	Resolución R-568/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Básica de Ciencia y Tecnología, Especialidad Instrumentación Tecn
	10964/2021	Resolución R-569/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de la Escala Técnica Básica de Ciencia y Tecnología, especialidad Instalación y Mant
	10965/2021	Resolución R-570/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Básica de Ciencia y Tecnología, especialidad Fabricación Mecánica
	10966/2021	Resolución R-571/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 2 plazas de la Escala Técnica Básica de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, mediante el 
	10967/2021	Resolución R-572/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar de Ciencia y Tecnología, Especialidad Informática y Comu
	10968/2021	Resolución R-573/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la Escala Técnica Auxiliar de Ciencia y Tecnología, especialidad Agraria de esta Un
	10969/2021	Resolución R-574/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de la Escala Técnica Auxiliar de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, mediant
	10970/2021	Resolución R-575/21, de 22 de noviembre, de la universidad politécnica de cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de veintisiete plazas de la Escala Auxiliar de esta Universidad, mediante el sistema de concurso-op
	10971/2021	Resolución R-576/21, de 22 de noviembre, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de cinco plazas de la Escala Auxiliar de Servicios de esta Universidad, mediante el sistema de conc
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	11099/2021	Decreto n.º 259/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11100/2021	Decreto n.º 260/2021, de 25 noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para la ejecución de obras de adecuación y mejora de la RM-F25, la RM-F32 y la RM-F33.
	11101/2021	Decreto n.º 261/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Javier para la ejecución de las obras de mejora de la seguridad vial en la RM-F35, LA T-3319-2, la T-F23 y en la RM-1.
	11102/2021	Decreto n.º 262/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas, para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las traves
	11103/2021	Decreto n.º 263/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Blanca para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11092/2021	Decreto n.º 264/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Santomera para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11093/2021	Decreto n.º 265/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre Pacheco para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en la RM-F36 y la RM-F51.
	11094/2021	Decreto n.º 266/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Albudeite para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11095/2021	Decreto n.º 267/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán para la ejecución de las obras de mejora de la seguridad vial en la RM-A22.
	11096/2021	Decreto n.º 268/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.
	11098/2021	Decreto n.º 269/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Mula, para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesía
	11097/2021	Decreto n.º 270/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Alcantarilla, para la monitorización, seguimiento y evaluación del comportamiento de la cubierta vegetada en la Agencia de 
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	10845/2021	Resolución de fecha 12 de noviembre de 2021 del titular de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral por la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada Asociación de Hosteleros de Caravaca de la Cruz 
	10838/2021	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de Acuerdo Mixto de empleados públicos del Ayuntamiento de Murcia (Acuerdo Mixto de funciona
	10839/2021	Resolución por la que se ordena la inscripción y publicación del convenio colectivo del sector Remolcadores de Trafico Interior del Puerto de Cartagena y Escombreras.
	Consejería de Educación y Cultura
	11089/2021	Orden de 22 de noviembre de 2021, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al curso académico 2020-2021.
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	10155/2019	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio de impacto ambiental sobre la regularización medioambiental hasta 2.542 plazas de cebo, de una explotación inscrita en el registro regional de explotaciones porcinas con cód
	IV. Administración Local
	Archena
	10975/2021	Aprobación inicial de la modificación puntual de la plantilla orgánica 2021 y modificación puntual relación puesto de trabajo 2021.
	Beniel
	10773/2021	Modificación de bases y convocatoria para proveer, mediante oposición libre, dos plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local de Beniel.
	La Unión
	10848/2021	Oferta pública de empleo correspondiente al año 2021 del Excmo. Ayuntamiento de la Unión.
	Torre Pacheco
	10300/2021	Bases específicas y convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de Conserje-Taquillero correspondiente a los procesos extraordinarios de consolidación y estabilización incluida en la oferta municipal de empleo
	10302/2021	Edicto de bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de una plaza de Peón de Albañilería correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
	10303/2021	edicto bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de seis plazas de Conserje correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
	10304/2021	Edicto de bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de una plaza de Ordenanza correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
	11024/2021	Solicitud de autorización de uso de suelo no urbanizable, promovido por Explotaciones Lo Ruiz, S.L.
	11053/2021	Edicto de bases y convocatoria para la provisión mediante concurso de cuatro plazas de Peón de Jardinería correspondiente a procedimiento de consolidación-estabilización.
	Ulea
	10850/2021	Aprobación del padrón de las tasas municipales de servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de residuos sólidos urbanos, saneamiento y canon contador del quinto bimestre  de 2021.

